
frontera internacional: un aparato de radio de infante
ría,un gorro de lana, un cargador con cartuchos, ocho
cajas de cartuchos y sacos de cartuchos, todos ellos de
tipo emplc<:ldo por el ejército israelí.

34. El ~-4 de noviembre, la delegación siria denunció
que unas tierras de propiedad árabe situadas e11 e] seCtor

none de la 7.on:\ desmilitarhada habían sido minadas.
El observador de bs Naciones Unidas que investigó la
denuncia enconnó en esas et<'rras dos minas antipersonal
en el suelo, cuaue> minas en cajas de madera colocadas
unas sobre otras, cuarro detonadúres desparramados 'Y un
saco de tela vacío !]ue llevaba inscripciones en hebreo.

DOCUMENTO 8/4126

Carta, del 8 de diciembre de 1958, d¡rígida al Sel:retario General por el representante de Tailandia

[Texto a-riginal eu ingles)
[8 d~ d1-ciemiYre de 19S8}

f. Tengo el honor de referirme a la carta de 29 de
noviembre de '95'8 del Representante Permanente de
Camboya a Su Excelencia, que acompañaba a una comu
nicación del Real Gobierno de Camboya de fecha 28
de noviembre de '958 (S/4r2r], en la que se alegaba que
el Gobierno de Taibndia estaba concentrando en la iron
ter". camboyana tropas en pie de guerra dotadas de
grandcs cantidades de equ~po militar, lo que constituía
una amenaza para la paz en esa parte del mundo.

2. Conforme a las instrucciones del Gobierno de mi
país, tengo el honor de informar a Su Excelencia de que
las mencionadas alegaciones son enteramente falsas y
contrarias a la verdad y que Tailandia está dispuesta
a recibir a cualquier representante de las Naciones Uni
das para que observe la situación en la zona de la fron
tera que separa a Tailandia de Camhoya. Si, por ejem
plo, Su Excelencia considerara que al presente caso era
aplicable el Artículo 99 de la Carta, nI Gobierno de mi
país le sería grato recibir a Sll repre.~entantc en Tailan
dia, al que daría 1:ooa clase de facilidades para que ins
perdonara nuestra zona fronteriza.

3. He de seíi.alar guc lo que Tailandia ha hecho ha
sido aumentar los refuerzos de polida ;¡ lo largo de los
puestos de frontera con objeto de evitar penetraciones
e -incursiones injustificables de fUérzns armadas cambo
yanas y, en particubr, la infiltración en Tailandb de
elementos indeseables procec1entes de Camboya, pero no
se ha procedido en absoluto i\ COllcentrur tropas o equipo
militar.

4. Acerca de la mencionada comunicación elel Real
Gobierno de Camboya, remito el adjunto memorando de
r.:&puesta.

5. He recibido instrucciones para pedir que el n~l1n

te se someta a la atención de los Estado~ Miembros dI:
las Naciones Unidas.

(Firmado) Wnn WAITHAYAKON

Retrese11tante Permanente de T ailandia
en las Naciones Unidas
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MEMORANDO

(En respuesta a la conl1miCfJClOn del Real Gobierno
de Camboya de fech(j 19 de 11O'Uiembre de 1958)

1. RUl.'tt¡ra de re/adanes diplfJmátioas. El z4 de no
viembre dc 1958, el Embajador de Cnmboya en Bangkok
remitió personalmente una nota al Ministm Interino de
Relaciones Exteriores de Tailandia, en la que se le co
municaba que se retiraba la misiórr diplomática de Cam·
boya en Tailandia provisionalmente y hasta nueva orden,
con dectc> el 1 de diciembre de 1958, tomando así la
iniciativa de romper las rel~dones di.plomáticas con
Tailandia.

z. Templo de Phra Vihcr (P-rcah Vihear). Es un viejo
s:\ntuari() situndo en el I.'\do tai de la vertiente por donde
pasa la línea de la frontera definida en los tratados; y
Tailandia ha estado cn poscs¡/m del mismo mucho antes
de que Camboya alcanzara la independencia y no des
de 1953, como 10 alega d Gobierno de Camboya.

3. Negociaeio1lt:s. El Gúbierno de Camboya ndmite
que el Gobierno de Tai!andia tomó 1<1 iniciativa propo
niendo negociaciones, no sólo par~ so!vent¡¡.r la cuestión
de Phra Vihar, sino también para fomentar las rdacillllcs
de buena vecindad. Esa es la política gener:!! del Gobier
no tai para con sus vecinos 'inmediatos. De hecho, las
relaciones de Tailanclia con Birmani:r, L¡¡os y Malaya
son excelentes.

4, AcuerdlJ sobre la circulación de frontera. El G<>
bierno tai estima que sus acuerdos clc circu!J.ci6n de
frontera con Laos y con Camboya dcberían ser unifor
mes, 'pucs ello redundaIÍa en provecho de las poblaciones
¡ntercsada~, razón por la cual se iniciaron negociaciones.
Así, pues, no se tratnba de una mera denunda, sino de la
anulación de un acuerdo para sustiroirlo por un nuevo
acuerdo uniforme, cosa que se expuso ti la delegaci6n
camboyana.

5· Fuerzas armadas ta'¡s. No se han concentrado tro
pas ni cqui.po militar a lo 1arg() de la fromera tai-cambo
yana. Unicamenrc se ha rcfQT7.ado la policía a lo largo
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de los pue~tos de frontera, según lo han requerido las
circunsmncias. con objeto de evitar penetraciones e in·
cursiones injustificables de fuerzas ar:nadas ca:nboyanas
y, en particular, para evitar la infiltración en Tailandia
de elementos indeseables procedentes de Camboya.

6. Mani!cstociolles. La delegJ.clón camboyana inte
rrumpió las negociaciones y se prod:.ljo una manifesta
ción después de que dicha delegación se hubo ido, pero
ciertamente no fUe inspir:tdn por ni:lgún miembro de]
Gobierno mi: había habido antes otra manifestación en
Pnom Pcnh.

7. Deseo de negociar. El G<:Jbierno tai ha declarado
repetidas veces que está dispuesto a negociar y ha invo
cado mudlas veces el ,t\.nículo 33 de la Carta de las
Naciones Unidas.

3. Campaña de prensa. La prensa camboyana, y has·
ta los círculos oficiales y miembros del Gobierno cambo·
yana con ws dcdaraciones, han lanzado ataques viru·
lentos contra Tailandia.

9. Elementos hostiles extmnjeros. Hay en Camboya
elementos extranjeros que son hosdles a Tailandia y es
natural que TaiJandia sea prudente y vigile sus fron·
teras.

10. Incursiones de bandas CoMnboyan.as el¡ temtori(J
tai. Las autoridades tais han demostrado mucha mesura
en relación con esas incursiones, a causa de las cuaJe.
han sufrido considerablem",nte m·uchos nflciona.1es tai,¡
y muchos bienes tailandeses. Por ejemplo, el :10 de no
viembre de 1958. 3'1 nacionales tais -lB homb.es, 8 mu
jeres y 6 niños- fUeron llevados a la fuerza a territorio

camboyano por la policía de Camboya y todavía no han
regre~ado. Otra vez, el '11 de noviembre, ótros 14 nacio·
nales tais fueron llevados pur la fuerza a Camboya por
la policía cam boyana, pero a ésos se les permitió más
tarde gue regre.aran.

I l. Ruptura injustificada de las relaciones dipl<Jma
ticas. El Gobierno de Camboya De. ha aducido ning;una
razón válida p¡¡ra romper su~ rela~:onesdiplomáticas ,on
T:.lilan<lia. En realidad, la ruptura es injustificable.

1:1. Tailu:ndia está dispuesta a reanudar las relaciones
d1plomáticas. El Gobierno <le Camboya ha propuesto que
se reanuden las relaciont~ diplomáticas .con un encargado
de negocios. Sin embargo, el Gobierno dt Tailandia sos
tiene que hay que reanudar las relaciones diplomáticas
normales con un embajador. También se ha informado
al Gobierno de Camboya de que Tailandia considera
esencial para restablecer las relaciones normales que se
libtn;~ y pCfln.lr¡; regresar a Tailandia a los 3Z nacion'lles
tais que fueron llevados por la fuerza a Camboya y tc.da
vía ·se hallan detenidos por las autoridades camboyanas.
Finalmente, Tailandia ha asegurado al Gobierno de
Camboya que, una vez se hayan tomado esas disposi
ciones, las autoridades uis considerarán sin demora la
anulación de las medida. de precaución que ha toma.do
con objeto de garantizar la seguridad 'Y la protección del
pueblo tai.

Misiótt Permatumte de TailatuJia,
Nueva Yorll, a /:j de diciun-bre de '15°1 E. B. + (1958)

E. B. = Ern budiMa.

DOCUMENTO 8/'1-127

Carta, del 8 de diciembre de 1958, dirigida al Presidente del COWlejo de Segurjdad
por el representante de los Estados Unidos de América, relativa a la solicitud
de admisión de la República de Corea en las Na.ciones Unidas.
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¡Texto original en inglésJ
[8 de diciem"iJre de 1958]

r. Tengo el hallar de pedirle en llombre de los Esrados Unidos de América
que añada al orden <Id día de la sesiún del Consejo de Seguridad a que ha <:on
voc:udo para el mar:I:B 9 de diciembre, con obj~to de .considerar la admisiAn dI'
nuevos miembros, la cuestión siguiente:

«Resoludó"! 1144 A (XII) de la Asamblea General, aprobada el '15 de
octubre de 1957.})

2. En vista de que la Asamblea General llegó en su duodécimo periodo de
se~iones a la conclusión,quc en la meJl(:ionada resolución expone, de que la Repú.
blica de Corea reúna '!as w!ldiciones para ser admitida como Miembro de las
Naciones Unidas, los Estados Unidos esperan firmemente que el Consejo de Segu
ridad haga, en su próxima st~ión, una recomelldaci6n fa.·orable acerca de la soli
citud de 13 República de Corea.

(Firmado) Henry Cabot Lonc:E
Representante Pernumente

de los Estados Unidos de América
en las Naciones UnMas
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